
VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/240321/118 

APROBADO POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU 
VI SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO DE 2021. 

LLEYENDA DE CLASIFICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Dónde: 

Identificación del documento Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba los Manuales de procedimientos 
para creación de red y nuevos servicios de 
Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. de C.V. y 
Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de 
C.V., de conformidad con el Acuerdo 
P/IFT/040320/76. 

Fecha clasificación 
18 de noviembre de 2021, mediante 
Acuerdo 31/SO/07/21, emitido por el 
Comité de Transparencia en su Trigésima 
Primera Sesión Ordinaria. 

Área Unidad de Política Regulatoria 

Confidencial - Página 9, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial.  

- Página 10, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 11, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 12, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 



 
 

- Página 13, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 14, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 15, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 16, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 17, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 18, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 19, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 20, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 



 
 

persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial.  

- Página 21, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 23, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 24, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 25, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial.  

- Página 26, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 27, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 28, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 



 
 

competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 29, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 30, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 31, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 32, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 33, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 34, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 

- Página 35, información relacionada con 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo relativos a una 
persona moral, así como con sus 
procedimientos operativos, cuya 
divulgación pudiera ser útil para un 
competidor y afectar su estrategia 
comercial. 



 
 

Fundamento Legal Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 116, último párrafo, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en relación con los 
numerales Trigésimo octavo, fracción II, y 
Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para elaboración 
de versiones públicas, por contener 
hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo, e información 
relativa al patrimonio de persona moral. 

Firma autógrafa o señalamiento 
de firmado electrónico del Titular 
del Área  

Víctor Manuel Rodríguez Hilario, TTitular de 
lla Unidad de Política Regulatoria. 

Se suscribe mediante Firma Electrónica 
Avanzada de conformidad con los 
numerales Primero, inciso b), y Segundo del 
Acuerdo P/IFT/041120/337 del 04 de 
noviembre de 2020, “Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el uso de la 
Firma Electrónica Avanzada para los actos 
que emitan los servidores públicos que se 
indican”. 
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de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

en materia de telecomunicaciones y radiodifusión”, mediante el cual se expidió la LFTR. 

 
Cuarto.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el “Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones”, el cual entró en vigor el 26 del mismo 

mes y año, y cuya última modificación fue el 25 de septiembre de 2020, publicada en el DOF el 2 

de octubre de 2020. 

 
Quinto.- Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017, el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 

Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la “Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica y adiciona las medidas 

impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante 

resolución de fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76” (en 

lo sucesivo, la “Resolución Bienal”). 

 
Sexto.- Implementación de la separación funcional. El 27 de febrero de 2018, el Pleno del 

Instituto, en su VII Sesión Ordinaria, aprobó mediante Acuerdo P/IFT/270218/130 el “Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve sobre el Plan final 

de implementación de Separación Funcional y otros planteamientos presentados por América 

Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de 

C.V., en términos de las medidas Sexagésima Quinta y Segunda Transitoria del Anexo 2 y 

Cuadragésima Séptima y Segunda Transitoria del Anexo 3 establecidas mediante Acuerdo 

P/IFT/EXT/270217/119”, (en lo sucesivo, el “Acuerdo SF”), que estableció, entre otros 

elementos, los términos y condiciones bajo los cuales Telmex y Telnor debían implementar la 

separación funcional durante el periodo de transición. 

 
Séptimo.- Propuesta inicial de manuales. El 20 de diciembre de 2019, Telmex y Telnor 

presentaron ante el Instituto un escrito registrado en la oficialía de partes con número de folio 

051358, referente a su propuesta de manuales para creación de red y de nuevos servicios para 

las EM. 

 
Octavo.- Prevención de información a Telmex y Telnor. Mediante oficio 

IFT/221/UPR/009/2020 emitido el 20 de enero de 2020 y notificado el 21 del mismo mes y año, 

el Instituto previno a las referidas empresas respecto del escrito señalado en el Antecedente 

Séptimo, otorgando un plazo de cinco días hábiles para su desahogo. El 28 de enero de 2020, 

Telmex y Telnor presentaron ante el Instituto un escrito registrado en la oficialía de partes con el 

número de folio 003508, con el cual solicitaron una prórroga de cinco días hábiles para atender 

la prevención de mérito, misma que fue otorgada, por tres días hábiles, mediante oficio 

IFT/221/UPR/027/2020, emitido el 29 de enero de 2020 y notificado el 30 del mismo mes y año. 
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En cumplimiento a la prevención, el 05 de febrero de 2020, mediante escrito presentado ante el 

Instituto y registrado en la oficialía de partes con número de folio 006028, Telmex y Telnor 

entregaron la propuesta modificada de manuales de procedimientos para creación de red y 

nuevos servicios. 

 
Noveno.- Acuerdo de modificación de manuales. El 04 de marzo de 2020, el Pleno del 

Instituto, en su VI Sesión Ordinaria, emitió mediante Acuerdo P/IFT/040320/76 el “Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite pronunciamiento 

respecto de los Manuales de procedimientos para creación de red y nuevos servicios de las 

Empresas Mayoristas, presentados por el Agente Económico Preponderante en el Sector de 

Telecomunicaciones, de conformidad con el Acuerdo P/IFT/270218/130” (en lo sucesivo, el 

“Acuerdo de modificación de manuales”). 

 
Décimo.- Acuerdos de suspensión de plazos y términos con motivo de las medidas de 

contingencia por la pandemia de coronavirus COVID-19. El 20 de marzo de 2020, el Pleno 

del Instituto aprobó el Acuerdo P/IFT/EXT/200320/51, mediante el cual, por causa de fuerza 

mayor, determinó los casos en los que se suspenden los plazos y términos de ley, así como sus 

excepciones, el cual quedó sin efectos con la entrada en vigor del Acuerdo P/IFT/EXT/260320/62 

por el que el Pleno del Instituto declaró la suspensión de labores por causa de fuerza mayor, con 

motivo de las medidas de contingencia de la pandemia de coronavirus COVID-19 y determinó las 

funciones esenciales a cargo del propio Instituto, el cual posteriormente fue modificado mediante 

acuerdos        P/IFT/010420/1183,        P/IFT/EXT/200420/84,        P/IFT/EXT/300420/105 y 

P/IFT/EXT/290520/12.6 

 
Asimismo, el 29 de junio de 2020, el Pleno del Instituto aprobó el Acuerdo P/IFT/EXT/290620/207, 

mediante el cual determinó los casos en que se suspenden los plazos y términos de ley, así como 

sus excepciones, mismo que fue modificado a través del Acuerdo P/IFT/071020/2758, en el que 

se exceptuó de la suspensión de plazos y términos, entre otros, a la autorización de los manuales 

para la creación de nuevos servicios y de red, así como para las actuaciones que se realicen con 

los sujetos regulados y cualquier persona respecto de la información y documentación que se 

estime necesaria sobre la implementación de la separación funcional y operación de las empresas 

resultantes. 
 

1 Acuerdo aprobado el 20 de marzo de 2020 por el Pleno del Instituto, en su IV Sesión Extraordinaria y publicado en el DOF el 26 de marzo de 2020. 
Disponible en: https://www.dof.gob mx/nota detalle.php?codigo=5590465&fecha=26/03/2020 
2 Acuerdo aprobado el 26 de marzo de 2020 por el Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria y publicado en el DOF el 31 de marzo de 2020. 
Disponible en: https://www.dof.gob mx/nota detalle.php?codigo=5590787&fecha=31/03/2020 
3 Acuerdo aprobado el 02 de abril de 2020 por el Pleno del Instituto, en su IX Sesión Ordinaria y publicado en el DOF el 07 de abril de 2020. Disponible 
en: https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5591276&fecha=07/04/2020 
4 Acuerdo aprobado el 20 de abril de 2020 por el Pleno del Instituto, en su VII Sesión Extraordinaria y publicado en el DOF el 29 de abril de 2020. 
Disponible en: https://www.dof.gob mx/nota detalle.php?codigo=5592452&fecha=29/04/2020 
5 Acuerdo aprobado el 30 de abril de 2020 por el Pleno del Instituto, en su VIII Sesión Extraordinaria y publicado en el DOF el 08 de mayo de 2020. 
Disponible en: https://www.dof.gob mx/nota detalle.php?codigo=5593076&fecha=08/05/2020 
6 Acuerdo aprobado el 29 de mayo de 2020 por el Pleno del Instituto, en su IX Sesión Extraordinaria y publicado en el DOF el 05 de junio de 2020. 
Disponible en: https://www.dof.gob mx/nota_detalle.php?codigo=5594583&fecha=05/06/2020 
7 Acuerdo aprobado el 29 de junio de 2020 por el Pleno del Instituto, en su XII Sesión Extraordinaria y publicado en el DOF el 03 de julio de 2020. 
Disponible en: https://www.dof.gob mx/nota_detalle.php?codigo=5596159&fecha=03/07/2020 
8 Acuerdo aprobado el 7 de octubre de 2020 y publicado en el DOF el 19 de octubre de 2020. Disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5603056&fecha=19/10/2020 
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Finalmente, el 16 y 17 diciembre de 2020, el Pleno del Instituto aprobó el Acuerdo 

P/IFT/161220/5719, mediante el cual modificó el Acuerdo P/IFT/EXT/290620/20. 

 
Décimo primero.- Propuesta secundaria de manuales. El 16 de julio de 2020, Red Nacional 

presentó ante el Instituto un escrito registrado en la oficialía de partes con número de folio 020353, 

mediante el cual entregó su propuesta modificada de manuales de procedimientos para creación 

de red y nuevos servicios, en atención al Acuerdo de modificación de manuales. 

 
En alcance a la referida propuesta, el 10 de agosto de 2020, mediante un escrito registrado en la 

oficialía de partes con número de folio 022978, Red Nacional presentó al Instituto como Anexo 

único, un archivo más legible al ya presentado respecto del diagrama de proceso general de 

creación de nuevos servicios. 

 
Décimo segundo.- Segunda Resolución Bienal. El 02 de diciembre de 2020, el Pleno del 

Instituto, en su XXIV Sesión Ordinaria, aprobó mediante Acuerdo P/IFT/021220/488 la 

“Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 

modifica y adiciona las medidas impuestas al agente económico preponderante en el sector de 

telecomunicaciones mediante Acuerdos P/IFT/EXT/060314/76 y P/IFT/EXT/270217/119.” 

 
Décimo tercero.- Prevención de información a Red Nacional. Mediante oficio 

IFT/221/UPR/DG-DTR/204/2020 emitido el 18 de noviembre de 2020 y notificado el 20 de 

noviembre del mismo mes y año, el Instituto previno a Red Nacional respecto del escrito señalado 

en el antecedente Décimo primero, otorgando un plazo de quince días hábiles para su desahogo. 

El 11 de diciembre de 2020, mediante escrito presentado ante el Instituto registrado en la oficialía 

de partes con número de folio 033745, Red Nacional realizó una solicitud de ampliación del plazo 

originalmente otorgado, el cual fue otorgado por ocho días hábiles mediante oficio 

IFT/221/UPR/DG-DTR/001/2021, emitido el 12 de enero de 2021 y notificado el 14 del mismo 

mes y año. 

 
En cumplimiento a la prevención, el 26 de enero de 2021, Red Nacional presentó ante el Instituto 

un escrito, registrado en la oficialía de partes con número de folio 01732, mediante el cual entregó 

la nueva propuesta de manuales de procedimientos para creación de red y nuevos servicios (en 

lo sucesivo, la “Nueva propuesta de manuales”). 

 
En virtud de los Antecedentes referidos, y 

 
 
 
 

 
9 Acuerdo aprobado el 16 y 17 de diciembre de 2020 y publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2020. Disponible en: 
https://www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codigo=5608962&fecha=28/12/2020#:~:text=Acuerdo%20P%2FIFT%2F161220%2F,17%20de%20diciembre 
%20de%202020. 
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Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo quinto 

de la Constitución el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 

conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. 

Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 

servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 

pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la 

Constitución. 

Asimismo, es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 

y telecomunicaciones, por lo que en estos ejercerá en forma exclusiva las facultades que prevé 

dicho artículo y las que las leyes establecen para la Comisión Federal de Competencia 

Económica y regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 

eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia. 

Por otra parte, en cumplimiento con lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, fracción III 

del Decreto Constitucional, mediante la Resolución de AEPT, el Instituto determinó la existencia 

del AEPT y le impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 

concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 

Posteriormente, en términos de las medidas Septuagésima del Anexo 1, Quincuagésima Séptima 

del Anexo 2 y Vigésima Cuarta del Anexo 3, que refieren a realizar cada dos años una evaluación 

del impacto de las medidas en términos de competencia a efecto de, en su caso, suprimirlas, 

modificarlas o establecer nuevas, incluyendo la separación estructural, funcional, o la 

desincorporación de activos del AEPT, el Instituto emitió la Resolución Bienal, la cual en las 

Medidas Sexagésima Quinta y Transitoria Segunda del Anexo 2 y Cuadragésima Séptima y 

Transitoria Segunda del Anexo 3 quedó mandatada la separación funcional del AEPT. 

Por su parte, en los numerales 3.9 y 7 del Plan final se establecieron, entre otros elementos, los 

términos y condiciones a los que se encontró obligado el AEPT a efecto de implementar la 

separación funcional, incluida la obligación de contar con manuales asociados a la creación de 

nuevos servicios y a la creación de red. 

En esa línea, la LFTR prevé que el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión  

del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 

los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 

pasiva y otros insumos esenciales. Así que, en términos del artículo 15 fracción I de la LFTR, se 

prevén las atribuciones del Instituto, entre otras, expedir disposiciones para el cumplimiento de lo 

dispuesto en la LFTR. Asimismo, en su artículo 17, fracción I se enlistan aquellas atribuciones 

exclusivas e indelegables del Pleno del Instituto, entre las que se cuentan la antes señalada. 
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Lo anterior en línea con la competencia que posee el Instituto para ejercer su facultad regulatoria 

aplicable al AEPT para garantizar el margen necesario para el cumplimiento de sus fines 

institucionales, la que también se refleja en la fracción I del artículo 6 del Estatuto Orgánico. 

Por lo anterior, en términos de los artículos 28 de la Constitución; 1º, 7, 15, fracción I, 16, 17, 

fracción I, de la LFTR; 6, fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico y las medidas Sexagésima 

Quinta y Transitoria Segunda del Anexo 2 y Cuadragésima Séptima y Transitoria Segunda del 

Anexo 3 de la Resolución Bienal y numerales 3.9 y 7 del Plan final, el Pleno del Instituto es 

competente para resolver el presente asunto. 

Segundo.- Nueva propuesta de Manuales. De acuerdo a lo señalado en el antecedente Décimo 

tercero, el 26 de enero de 2021, Red Nacional presentó ante el Instituto una nueva propuesta de 

manuales de procedimientos para la creación de red y nuevos servicios, la cual será valorada en 

el presente Acuerdo y comprende los siguientes apartados: 

A. Manual de procedimientos para la creación de nuevos servicios

1. Manual de creación de nuevos servicios. Contiene las secciones relativas a: i)

introducción; ii) objetivo; iii) lineamientos regulatorios; iv) lineamientos de negocio y

políticas comerciales (atención de solicitudes, confidencialidad de la información, trato

no discriminatorio, transparencia, selección, diseño, comercialización y provisión); v)

responsables; vi) estructura de los procedimientos; vii) tabla de tareas, y viii) histórico

de las modificaciones del manual.

2. Lineamientos para participar en el proceso de creación de nuevos servicios.

Contienen información dirigida a los CS con los criterios de creación de nuevos

servicios, las bases de participación, plazos y tiempos, medios de contacto, requisitos,

procedimientos de atención, formatos y políticas de evaluación de las solicitudes de

creación de nuevos servicios.

3. Anexo nuevos servicios. Contiene el diagrama del procedimiento general de

creación de nuevos servicios y la tabla de tareas.

B. Manual de procedimientos para la creación de red

1. Manual de creación de red. Contiene las secciones relativas a: i) introducción; ii)

objetivo; iii) lineamientos regulatorios; iv) lineamientos técnicos y de negocio de

creación de red (lineamientos, esquemas de inversión, evaluación de proyectos y plan

general de expansión); v) plan táctico de cobertura; vi) responsables; vii) estructura

del procedimiento (diagrama, estructura de la tabla de tareas, histórico de

modificaciones y tabla de términos); viii) tabla de anexos, y ix) histórico de las

modificaciones del manual.

2. Lineamientos para participar en el proceso de creación de red. Contienen

información dirigida a los CS con los criterios de creación de red, las bases de
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participación, plazos y tiempos, medios de contacto, requisitos, procedimientos de 

atención, formatos, esquemas de inversión (beneficios, ventajas y desventajas) y 

políticas de evaluación de los proyectos de creación de red. 

3. Anexo creación de red. Contiene el diagrama del procedimiento general de creación

de red y la tabla de tareas.

4. Plan Táctico de Cobertura. Contiene el diagrama de procedimiento general para el

Plan táctico de cobertura.

Descripción del Manual de procedimientos para creación de nuevos servicios 

La sección “Introducción” señala, entre otras cosas, que Red Nacional ha desarrollado un 

procedimiento para la creación de nuevos servicios, aplicable a la atención de las solicitudes de 

los distintos CS, que permite organizar y describir los trabajos y actividades de Red Nacional para 

garantizar la atención a sus clientes bajo el principio de no discriminación y con la debida 

confidencialidad de la información. 

De manera puntual, la Introducción establece, a fin de asegurar la aplicación del principio de no 

discriminación, las siguientes medidas inherentes al proceso de creación de nuevos servicios: 

• El SEG (módulo “Creación de Nuevos Servicios”) será el canal único10 para la recepción

y seguimiento de las solicitudes de los CS, el cual será atendido por el área comercial

de Red Nacional, y

• El personal involucrado en el procedimiento de creación de nuevos servicios de Red

Nacional se manejará con estricto apego a los principios de confidencialidad de la

información de los CS que se incluyen en el Código de Ética (CE) y en el Código de

Actuación y Conducta (CAC).

A continuación, la referida sección señala que la creación de nuevos servicios se refiere a la 

acción de generar un servicio que deberá cumplir con: i) no existir en las ofertas de referencia de 

Red Nacional; ii) no ser una evolución o modificación de un servicio actual ya ofertado por Red 

Nacional; iii) contar con una tasa baja o nula de penetración en el mercado, y iv) no tener datos 

históricos para previsión y pronóstico de servicios. 

Enseguida, se precisa que el objetivo de dicho manual es establecer el proceso y procedimiento 

que Red Nacional debe emplear para la creación de nuevos servicios y bajo el cual se rigen las 

áreas internas de la empresa, así como los lineamientos a seguir para la atención de las 

solicitudes, las etapas, los roles y responsabilidades de los involucrados. 

Lineamientos regulatorios 

Al respecto, el manual señala que: i) la aplicación del proceso se rige bajo los mismos términos 

y condiciones para todos los CS que decidan participar en él; ii) Red Nacional se rige bajo el 

10 Salvo las reuniones presenciales o remotas que se requieran en el proceso descrito en el Manual de procedimientos para la creación de nuevos 
servicios. 
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(1) Eliminadas 15 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en 
términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para elaboración de versiones públicas.

(1)
(1)

(1)

(1)

(1)



(1) Eliminadas 197 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en 
términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
elaboración de versiones públicas.

(1)
(1)

(1)
(1)(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1) (1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)

(1) (1)
(1)

(1)
(1)



(1) Eliminadas 33 palabras y un cuadro que contienen información relacionada con hechos y actos de 
carácter económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, 
en términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para elaboración de versiones públicas.

(1)
(1) (1)

(1)

(1)



(1) Eliminadas 54 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en términos de los artículos 
116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción III, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Trigésimo 
octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para elaboración de versiones públicas.

(1)

(1)

(1)
(1)

(1)

(1)

(1)



(1) Eliminadas 116 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en 
términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para elaboración de versiones públicas.

(1) (1) (1)

(1)
(1)

(1)
(1) (1)

(1) (1)
(1)

(1)

(1)
(1)

(1)
(1)



(1) Eliminadas 189 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en 
términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
elaboración de versiones públicas.

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)

(1)
(1)

(1) (1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)

(1) (1)

(1) (1) (1)
(1)

(1)

(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)

(1)

(1)

(1)
(1)

(1)
(1) (1)

(1)



(1) Eliminadas 117 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en 
términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para elaboración de versiones públicas.

(1)

(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)

(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)

(1)
(1)



(1) Eliminadas 445 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en 
términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, 
de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para elaboración de versiones públicas.

(1) (1)(1)
(1)

(1) (1) (1)
(1) (1)

(1)
(1)
(1)

(1)

(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)(1)
(1)
(1)

(1)

(1) (1)
(1)

(1) (1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)



(1) Eliminadas 345 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en 
términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para elaboración de versiones públicas.

(1)
(1)

(1)

(1) (1)
(1)

(1)

(1)(1)
(1)

(1) (1)
(1)

(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)

(1)
(1)

(1)

(1) (1) (1)
(1)

(1)

(1)
(1) (1)

(1)
(1)

(1) (1)

(1)
(1)

(1)



(1) Eliminadas 226  palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en 
términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
elaboración de versiones públicas. 

(1) (1) (1) (1)
(1)

(1) (1) (1) (1) (1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1) (1)
(1)

(1)
(1)
(1)

(1)

(1)

(1) (1)
(1)

(1)

(1) (1)
(1)

(1)

(1)(1)
(1)

(1) (1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)



(1) Eliminadas 213 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en 
términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
elaboración de versiones públicas.

(1) (1)
(1)

(1)
(1)

(1)

(1)
(1) (1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1) (1)

(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)

(1)(1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)



(1) Eliminadas 262 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en términos 
de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para elaboración de versiones 
públicas.

(1)
(1)

(1)

(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)(1)
(1) (1)

(1)
(1)

(1)(1)

(1)
(1) (1)

(1)
(1)(1) (1)

(1)
(1) (1)

(1)

(1)
(1)

(1)



(1) Eliminadas 72 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en términos 
de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para elaboración de versiones 
públicas.

(1)

(1) (1) (1) (1) (1) (1) (1)
(1)

(1)(1)
(1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)

(1)

(1)



V. Reflejar de forma consistente los mismos elementos y responsables tanto en los diagramas

como en la síntesis del procedimiento;

VI. Establecer los mecanismos necesarios que propicien la eficiencia en los procesos y eviten

gestiones innecesarias que retrasen la provisión de los servicios.

VII. Establecer ventanillas de atención únicas;

VIII. Definir términos únicos y fácilmente distinguibles para nombrar a los clientes de las EM

incluidos Telmex/Telnor;

IX. Establecer de forma clara el nivel de responsabilidad de las empresas involucradas cuando

las Empresas Mayoristas provean un servicio que requiera a su vez de servicios provistos

por las Divisiones Mayoristas;

X. Describir los canales de comunicación, los mecanismos y medios utilizados para la

provisión del servicio, incluidos los módulos de los sistemas involucrados, y

XI. Ser robustos, comprensivos y de fácil acceso para todos los operadores.

En los Manuales de Procedimientos para la creación de nuevos servicios, adicional a las 

directrices antes mencionadas que resulten aplicables, deberán contemplar lo siguiente: 

I. Establecer la política comercial de las Empresas Mayoristas considerando las necesidades

de todos los solicitantes de servicios, haciendo énfasis en los criterios de decisión para

valorar los intereses y/o necesidades de los operadores al definir los nuevos servicios a

crearse, y

II. Establecer los mecanismos necesarios para que la selección, diseño, comercialización y

provisión de los nuevos servicios se realice bajo el principio de no discriminación entre

solicitantes de servicios mayoristas.

En el caso de los manuales de procedimientos para la creación de red deberán presentarse al 

menos para el escenario con recursos propios de las EM, pudiendo considerarse adicionalmente 

aquellos esquemas de preventa y coinversión, entre otros. Asimismo, deberá establecer los 

criterios de decisión para la selección de los proyectos de creación de red. 

Los manuales de procedimientos para la creación de nuevos servicios y de red deberán ser 

específicos en los mecanismos para garantizar un trato no discriminatorio y ser presentados 

al Instituto para su aprobación a más tardar al cierre del cuarto trimestre del 2019. En su caso, 

los esquemas de coinversión deberán presentarse para aprobación del Instituto, a efecto de 

que las Empresas Mayoristas los puedan ofrecer.”22

(énfasis añadido) 

De lo anterior, se advierte que el Instituto señaló que los manuales para la creación de nuevos 

servicios debían cumplir, además de las directrices específicas antes señaladas, en lo aplicable, 

con las directrices generales indicadas para los manuales de procedimientos para la prestación 

de servicios mayoristas. Así pues, a efecto de dar claridad sobre el presente análisis, se señala 

que las directrices generales que son aplicables a los manuales de procedimientos para la 

creación de nuevos servicios son las siguientes: 

22 Páginas 367-368 de 388 del Acuerdo SF. 
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(1) Eliminadas 36 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en términos
de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los
numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos Generales en
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para elaboración de versiones
públicas.

(1)

(1)
(1)

(1)



(1) Eliminadas 16 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en términos de los artículos 
116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción III, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Trigésimo 
octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para elaboración de versiones públicas.

(1)
(1) (1)



(1) Eliminadas 176 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en términos 
de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para elaboración de versiones 
públicas.

(1)
(1)

(1)

(1) (1)
(1)

(1)

(1)
(1) (1)

(1)
(1)

(1)
(1)

(1)

(1)

(1)
(1)

(1)

(1)
(1)

(1)

(1)
(1)

(1)

(1)
(1)

(1) (1)

(1)

(1)
(1)



(1) Eliminadas 82 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en términos 
de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para elaboración de versiones 
públicas.

(1)

(1)(1)
(1)

(1) (1)
(1)

(1)
(1)

(1)

(1)
(1) (1)

(1) (1)
(1)



(1) Eliminadas 150 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en 
términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
elaboración de versiones públicas.
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(1) Eliminadas 100 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en 
términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
elaboración de versiones públicas.
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(1)
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(1)

(1)

(1)

(1)
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(1) Eliminadas 26 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en 
términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
elaboración de versiones públicas.
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(1)

(1)

(1)

(1)



(1) Eliminadas 35 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en términos 
de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los 
numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para elaboración de versiones 
públicas.
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(1)

(1)

(1)

(1)



(1) Eliminadas 53 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en términos de los artículos 
116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción III, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Trigésimo 
octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para elaboración de versiones públicas.
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(1) Eliminadas 149 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en 
términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
elaboración de versiones públicas.
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(1) Eliminadas 44 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en 
términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
elaboración de versiones públicas.
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(1)
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(1) Eliminadas 13 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter económico, 
comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en términos de los artículos 
116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción III, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Trigésimo 
octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para elaboración de versiones públicas.
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(1)
(1)

(1)

(1)
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(1) Eliminadas 9 palabras que contienen información relacionada con hechos y actos de carácter 
económico, comercial y administrativo e información relativa al patrimonio de persona moral, en 
términos de los artículos 116, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en relación con los numerales Trigésimo octavo, fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para elaboración de versiones públicas.

(1) (1) (1)

(1)



Tercero. Notifíquese personalmente el presente Acuerdo a Red Nacional Última Milla, S.A.P.I. 

de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V. 

Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado Presidente* 

Javier Juárez Mojica 

Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 

Comisionado 

Sóstenes Díaz González 

Comisionado 

Ramiro Camacho Castillo 

Comisionado 

Acuerdo P/IFT/240321/118, aprobado por unanimidad en la VI Sesión Ordinaria del Pleno del Ins ituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 24 

de marzo de 2021. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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